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Sr. ALBERTO ROSAS SILES 
Director, l'écnico d~l\ A. G. N . . 

¡ R~cl bdo r • ····- . 
Dici~mbre de . 1987 

DE Dra. AIDA MENDOZA NAVARRO 
Asesora Jurídica qel' Archivo General de la Nación 

ASUNTO RECURSO DE RECONBIDERACION 
tamental de 'Tacna. 

Sra. Elvira Telle~ Archivo Depa_t 

En atención al recurso de recons ideración formulado por la Sra. 
Elvira Tél¡ez ·Maita, tengo a bien elevar a usted el siguiente informe: 

;i. La Resolu~ión Jefatu.ral No 983-82/AGN-J, que aprobó el Reglamentp de 
Asistencia, puntualidad y permanencia del personal del Archivo General 
de l a Nación no exceptúa del registro de entr.acta · a los Directores de 
los Archivos Depart&.ehtales. 

En el mismo sentidr• ·1a Resolución Jefatural No OL13-87 /AGN-J, vi
gente tampoco establece excepciones . 

2. Por Resolución Jefatural No 065-87-AGN-J se exceptúa a los Directores de 
Archivos Departamentales del registro de entrada y salida seBalado en el 
Regl amento de Asistencia, puntualidad y permanencia vigente. 

3. El encargo de funciones da derecho al pago de l a diferencia entr.e l a r e 
muner ación principal del servidor encargado y la remuneración principal 
de l a plaza materia del encargo, siP.mpre que dicho encargo excede de un 
mes y autorizado mediante la resolución respectiva, a ténor del Articulo 
33 del Decreto Supremo 057-86-PCM. 

Eh ese sentido la con~ición del trabajador no· cambia , ni se hace 
acreedor a las cons ideraciones excepcionales de que goza el titular se-

1 gún lo establecido en nuestra Institución para~todos l os casos de encar 
go de funciones . 

n cuanto al proceso acL~inistrativo á que hace mención la recurrente, éste 
solo procede cuando se trata de faltas para las cuales se solicita una -
sanción de cese temporal o destitución. . ' 

En el presente ca~o se trata de una suspensión de 8 días que es 
una sanción que impone la autoridad por faltas de cierta gravedad que no 
amerita un proceso adraini strativo, por tratarse de un correctivo disci
plinario que interrumpe la relación laboral por e l t iempo determinado, 
el mismo que no puede exceder de 30 días, y con el consiguiente descuen 

·to por el lapso que s~ le priva del empleo. 

./ 

y 



2. 

Las autoridades institucionales en -conversaciones telefónicas comuni
caron, en varias oportunidades,• a la Sra. El~ira Téllez que 'aebia re
gistrar su asistencia como todo trabajador del Archivo General de '1a 
Nación, y observar el cumplimiento de las disposiciones sobre el par
t .ícular por cuanto su condición de encargada no la f acultaba a la exo 
ner.ación que poste1~iormente determinara l _a R~solución . Jefatural No _-:;: 
065-87-AGN-.T. 

De conformidad con el Art1c~llo 101 del Decreto Supremo 006-67-SC, Re~ 
glamento de Normas Generales de frocedimiento~ Ad~inistrativos, el re 
curso de reconsíderación debe sustentarse con· nueva prueba instrumen= 
tal. En efecto, la soJ.icitante acornpaí'ia 'constancias de trabajos realiza 
dos y el telegrama que comunica el tenor de la Resolución Jefatural No -
065-87-t\G~..:J ,• los mismos · que han si.do anal izados 'y que no desvirt úan 
~i .~~~nuan ·1a falta; 
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' \ ~ . 
La Resolución ,Jefatural No 083-82- AGN-J, no "indicaba, exoneración,,:,-

\ • 'V ~ ' ., • 

registro de asistenc:f.p. a, los d;i:et·ectores de Archivos Departamentales 
ia misma que ,estaba vigent e ai encargars~ J1a Dirección, del Archivo 
Departamental° de Tacna a l a Sra. El vi ra Téllez . '·' ·.•·· • • . . . . . ~ 

La Resoiu~ión.,J.efaturar No 065-8-7-AGN-J, e~bn~ra del registro de 
asistencia a los Direct or~s de Archivos Departamentale~, modifican 
do el numeral L,.1 .de la, RE:solución Jefatural No, 043..:a7..:AGN-J . -

:· . "' . ;: . ~ . \~ 

7 .3,.: En el Archivo General de la Nacion t o'do ~ncar gado debe registrar -
su asitencia cohforme ·lo establece lá Resolución Jefatural No---- • 

. 043-87-AGN-J, no gozando; t.Ie la e:x;oneración • que le asi.ste al ti tu
lar, hab!i.éncl()·~ef'actriado en es-e sentido con respecto a todos los· .ca 
sos de encargo de funciones en el' Archivo General- de la Nación; -

·"-: . 
7 .. 4 Los· documentos que acompaña la recurrente como prueba •j;nstrumental, 

no .'~destii.rtúan la fal_~a. ~• ' ' ' 

.:, .'~ -,. -~·-: .·• 7 .5 ,Se :retom:i:end~· ¿~~yectar la r esolución.'cor;espondien~e- declarando 
,·. infundádó. el recurso de " reconsicteración presentado por ct'ofla El vira:}té--

.Adjunto 
~ AGN/OAJ 

AMN/vms;;: 

llez y. por lo tanto · se debe dár éumplimi~nto a 1a, sanción 'impuesta .. 
' ,,, '\ :: . \ . ,-. .... : . \' ' 

'l • Es cuánto informo ·a u;t ed para ) .os · fines· perti 1Jen~~~ . • 
t __ ,,_., ,. .. ' • 

. ' 

Atentamente, 


